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Preálfencía del Consejo de Minisírds 

88u M M . ' e i ' U B T y la Í Í E I N A 

Recente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, coiitinúan en «ata 
Corte sin novedad en su in ipór-
tnnte salud. ¿ 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

(i 
ífl , Exposición 

Señora: La insurrección inesperada
mente surgida hace un año en el a r 
chipiélago filipino planteó un grave y" pe
rentorio problema nacional frente á la 
política asimilista que España venía apli
cando á sus colonias. 

El hecho. $n si mismo, ni es nuevo, ni 
exclusivo de nuestra ¡patria. La historia 
filipina, con la larga serie de fracasadas 
conspiraciones, revueltas y alzamientos 
más ó menos formidables y los cuidados 
que aun en las principales Potencias eu
ropeas producen en los presentes tiem
pos los disturbios de la ludia, corroboran 
el aserto. . . . 

Pero aun asi y todo, no cabe desconocer 
que el alzamiento tagalo en algunas pro
vincias de la isla deLxufón revistió" impor
tancia excepcional, más qué por la pujan
za con que sobrevino, por1 las condícíoüeB 
especiales' dW lo'baráctcri'zkñ. 

Puedeh expresarse todas( ellas en u,n̂ i 
que \t\s resume^ su organización. Eo/efec-
to, ;i«]u<-ila amplia conjura, q^efué exten
diendo progresivamente su radio de 
w-cióu; aqjuol sigilo y concierto cOn que 
«e prepararon los actos de fuerza, y aque
lla tenaz resistencia que por primera vez 
«pusieron los indígenas á las acometidas 
4e nuestra valiente Ejército, son,.con otros 
machos que seria prolijo enumerar, in
dicios más que sobrados de ineficacia en 
U legislación, de deficiencias en la admi
nistración púhlica,,,deviciosen las costum
bres, que urgerefonnar para impedir que 
1» continuidad de las causas, reproduzca 
¡«cesantomento los mismos efectos. 

Han mostrado estos sucesos, que elin 
fl-jo moral á que durante tres siglos con
fiamos "é̂  ;_ó t ueltos i ap* r t a dos mares ^ue» 
W poderío oóionial, no es ya suflbiente. 

_ 
I 

r? Ta antes que nosotros lo echaron de ve 
otras naciones, y reforzaron en lasoolo-i 
nías sus EJóroitos. ' « 

Al influjo moral, qué importa fortale 
eej*. cuanto á nuestro campe esté, habrá' 
que sumar en lo sucesivo la fuerza mate-' 
rial; y conjuntamente con eUasJo8 recortes 
de gobierno, los medios que enaltezcan el 
prioipio de autoridad-, oponiendo entre 
todos ellos un firme valladar á nuevas or
ganizaciones clandestinas, á Huevas á i - 1 

pfr_ciones bastardas,' á nuevos conatos 
de separatismo ' ' K ' \ ' i 

Desmontar la máquiaa de la iusurrcu-1 
ción, ó inutilizar sus piezas: he¡.anida $ 
nalidad de toda reforma, yaa l c añoe & «las 
instituciones jurídicas, ya ó la estructura 
y composición de los organismos sociales, 
y al hacerlo, no debe olvidarse ni la misión 
civilizadora ni la misión tutelar, iiripresas 
por la historia en nuestras conquistas co- j 
loniales. De este modo, los naturales del 
paísí que en su inmensa mayoría peí-má-
necieronfieles I la Metrópoli, conservarán 
en su corazón, vivo e) amor á España, 

iri Afortunadamente puede afirmarse que 
en esta materia la opinión está hecha. La 
generalidad de lo»españoles vivfa-iridífe-
rente al vasto imperio megallánrbby-pero 
Tas primeras noticias de la tñsurrécclóú, 
con la sacudida que produjeron, reaccio
naron de tal suerte al pueblo español,,que 
han aprendido.de«4 e entonces loa que lo 
ignoran, que España posee un tesoro ea 
jas regiones, hoy¡no extremadamente re 
motas de la Oceanía, y que tiene allí un a 
misión histérica quelle"n«ry^ue cumplir. 

Nobéasévi 'ó mayor diligencia para 
áar pubIicV¿ad al estado de aquellos te
rritorios, ni mayor fecundidad en los 
planes y remedios, que huhieran de em
plearse; y aun cuando la misma multipli 
c idady las ideas vertidas pudieran emba
razar la investigación de lo aceptable y 
conveniente, hé cabe desoonocer las ven
tajas de que todo lo que afecta á Filipi
nas en su actual aspecto esté analizado y 
discutido, y de que en la tendencia ge 
ñera! exista casi completa unanimidad. 

Dominada la insurrección, ha llegado 
el momento de satisfacer esta necesidad 
pública, implantando las reformas, que 
tras maduro y detenido estudio, ilnstrádo 
con los Informes de los Gobernadores ge
nerales á su v£Z asesorados por impor
tantes personalidades dei Archipiélago, 
somete hoy el Gobierno V. M. 

v i 
Dos fines 

ellas: 
3 primordiales se realizan eri 

Modificar lqs organismos,de podo que] 
se adapten mejor á la capacidad jurídi-i 
ca y á las necesidades del Archipiélago, 
dado su estado social. * ,, 

i. i mi ) —- i Y; i hit v tí' > i * i — - - • *11 
Robustecer las facultades de la Autp-

ridad, principalmente en las funciones 
propias del Gobernador general, népre-j 
sentante supremo de la soberanía de Es-{ 
paña. 

Asi, pues, en cuanto al régimen muni
cipal, donde la experiencia ha acreditado 
que los Tribunales de los pueblos vivían 
!ot límente desligados en muchas de .sus 
atribuciones de siw superiores jerárquicos 
circustaneia que ha favorecido el movi
miento rnsurreccional, sin suprimir nin
guna de la facultades que con amplio es-
pirituo descentralizador les fueron con
cedidas, se reglamentan algunas de ellas 
para darles más cohesióp y enlace con los 
organismos superiores de la A !minstra-
ción; y se atribuye al Gobernador gene
ral el nombramiento de los Capitanes de 
entre los qne Ubérrimamente y con m á s ! 

amplitud que antes designe para cons
tituir los Tribunales, la Principalía, por 
medio de sus delegados, convocada y 
presidida por el Gobernador civil de la 
provincia ó su representante. 
,,, Se reforma con el mismo espíritu, 
pero respetando la tendencia de las dis 
posiciones vigentes, la composición de las 
Juntas provinciales, que tendrán mayor 
circuló de atribuciones, y se reservan á i 
la Autoridad suprema de las islas, facul
tades análogas á las que hasta ahora dis
frutaba en las Antillas, de nombrar, en 
casos excepcionales, Capitanes que no 
pertenezcan ala Corporación municipal. : 

La autoridad del Capitán se robustece 
atribuyéndole las funciones de justicia de j 
paa (cuya competencia se reduce) y su
primiendo los Jueces de paz, que han 
sido elemento perenne de pertubación en 
las pequeñas poblaciones por la dualidad 
y antagonismo que su existencia produ 
cía. 

Respétase, sin embargo, la institu
ción de los Jueces de paz en aquellos 
puntos en que el mayor grado de cultura 
consiente constituir Ayuntamientos; y 
para sustituir las funciones de los Jueces 
de primera instancia, se crea suplentes 
leu-adosoon carácter permineute. 

En toda la materia que más directa-

" " !'• f i1 un1) JX.'ITM' 1" •«••'•••»'••-• 

mente se relaciona con él orden público, 
rl ...f i. i anoi •' •.- ei¡,«-('/i .. r ••• - ' 

se acomete en primer término y resuel-
tá'ndrén ê' la-'reforma 'del Código penal, 
impendiendo dentro de los delitos de 

'traición el separatismo, cuya propagan
da y actos preparatorios también Se oás-

'tigánj^se ániplía éTconcepto de las socie
dades ilícitas, dentro del criterio predo
minante etí él proyecto de re! orina del 
Código de la Península, imponiendo una 
penalidad más eficaz y análoga que la 
vigente; se define y castiga, bajo todas 
sus formas, el pacto de sangre; se conce. 
iiléri mayores garantías á las Antoridades 
respecto ala exención de responsabilidad 
criminal'cuando realicen actos en el ejer
cicio de sus funciones, concepto que se 
define hasta tanto que se establezcan los 
reglamentos que el mismo Código pres
cribe; y se sanciona el respecto debido á 
los que por la consideración social de que 
disfrutan lo merecen. 

En segundo término se ratifican y am. 
plían las facu'tades gubernativas del Go
bernador general, comprodiendo entre 
ellas la represión de la vagancia 

Y, por último, se organiza el servicio 
de policía y vigilancia sóbrela base de 
refundir la guardia veterana y la civil, 
de crear un Cuerpo de guardería rural y 
una inspección general de policía que 
extienda, su acción á todo el Archipiéla
go, y cuente con agentes en los patees 
cercanos, á las órdenes de nuestros Re
presentantes diplomáticos ó consulares 

El desconocimiento de los idiomas 
filipinos por parte de los funcionarios pú
blicos es un elemento de desvio é indife
rencia de los naturales hacia la metrópo
li, quo es forzoso atajar. A remediar este 
mal, que ©tras naciones colonizadoras 
previeron antes que nosotros, respóndela 
enseñanza del tagalo, visayay otros día> 
lectos» que se establecen en Madrid, Bar 
celona y Manila, jr las ventajas positivas 
que en su carrera se ofrecen á los que? 

perteneciendo á la Administración públi
ca y judicial, patenticen su conocimiento. 

Así mismo, para encauzar la cultura 
eu dirección que sea más fecunda á la 
prosperidad y bienestar del Arohipiéla-
go, se propone la creación de Escuelas 
prácticas de Agricultura y elementales 
de Artes y Oficios. 

KÍU límente, ejerciendo funciones in
herentes 1̂ Real patronato de Indias, *>_*. 
llevan á la práctica, respecto al Clero, 
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algunos modificaciones sobre la organi
zación de las parroquias, que la expe
riencia ha demostrado ser indispensables. 

No oonoeptua sin embargo, con esto 
el Gobiejjaoque ha, terminado su. tar^a. 
Otros elementos hay para robustecer el 
poder naeional enTilipinas, y que que
dan Cuera del cuadro que s« deja reseña
do. Algunos de ellos han sido objeto 4e 
medidas adoptadas por el Ministro de Ul
tramar que suscribe, tales como el tendi
do del cable que ha de reunir las princi
pales provincias del Archipiélago con Ma
nila, desde el Norte de la Isla de Luzón 
hasta Joló, á fin de que la comunicación 
de la Autoridad central con sus sobordi-
nados sea rápida y segura, y acerque, 
por decirlo así, á la capital, los aparta
dos territorios de aquelinmensoArchipIé-
lago. Parte de esas lineas cablegráflcas, 
estañen ejecución y parte se hallan en es
tudio. 

Otros elementos serán seguramente 
objeto de medidas de gobierno que opor
tunamente adoptará el de V. M. 

Y quedan aún problemas como el de 
la organización de la propiedad y el de la 
inmigración peninsular que, aun con ser 
tan preeminentes, no cabe todavía resol-j 
ver por la necesidad de acopiar mayores 
datos y medios de conocimiento, que ga
ranticen el acierto de las determinacio
nes que se hubieran de adoptar. 

El decreto que tiene hoy el honor de; 
someter á la firma de V. M. el Ministro-
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, no constituye un retroceso, 
incompatible con el sentido general de la 
legislación española; es una rectificación 
indispensable de las corrientes que seguía 
la legislación de Filipinas, encauzándo
las en todos los órdenes, hacia el afianza
miento de la disciplina social, que ¡unta-
mente con el influjo moral, mantenido 
más que por el color de la tez, por la su
perioridad de nuestros procederes, y el 
crecimiento de los medios materiales de 
defensa, han de ser la garantía más eficaz 
de la tranquilidad pública y de la pros
peridad de aquellos preciados dominios 
de la corona de España. 

Con perseverancia, no abandonando 
el estudio de los problemas coloniales que 
entraña nuestro dominio en el vasto im
perio filipino; fija en él la atención del 
país , observando atentos los resultados 
de las medidas que se dictan y puedan 
dictarse en lo sucesivo para rectificarlas 
á tiempo; para reforzarlas si es preciso; 
para afianzarlas si aquéllos son satisfac
torios; completando sucesivamente la la
bor que hoy se comienza; la mira siem
pre puesta en fortalecer las medios de 
gobierno, para que no se debilite la sobe
ranía de España; pero sin concitar razas 
contra razas, ni crear castas dentro de 
oada una de ellas, se logrará, Señora, 
alejar para siempre todo temorde nuevas 
perturbaciones, cimentando la paz futu
ra en leyes y disposiciones adecuadas al 
estado social de Filipinas. 

Madrid 11 de Septiembre de 1897. 
SEÑORA: 

A L . B. P. de V. M., 
Tomás Castellano y Vil lar roya. 

{Se concluirá) 

G í o b i e F i i o C i v i l 

Chamartín de la Rosa 
ü . Ba8iliso González Redondo, Fiscal 

especial nombrado por el Excmo 8r. Go
bernador civil de esta provincia, para la 

instrucción de un expediente sobre ingre
so del Cabo de la Guardia civil, Coman
dante del Puesto de esta villa, Francisco 
Feijoó Alvarez, y Guardias, Gregorio Vi

ente Hato y Manuel Dávila ^oa, eitla 
orden civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándose ifstruyen-
df expediente en juicio* contradictorio 
ra depurar los actos de1 abnegación llevad-
dos á cabo por los referidos Cabo y Guar
dias, oon motivo de la inundación de la 
casa de Manuel Arganza, que tuvo luga* 
el día 21 de Enero último, salvando la 
vida de tres niños y los muebles y ense
res que existían en dicha casa; por el pre
sente cito y emplazo á cuantas personas 
quieran declarar en pro ó encentra dejos 
servicios atribuidos á aquéllos, para que 
en el término de quince días, se presen
ten en esta Fiscalía situada en el Barrio 
de Tetuán, calle de O'Donell, núm. 8, 
tienda con el dicho fin. 

Chamartín de la Rosa á 22 de Sep
tiembre de 1897.=Basiliso G. Redondo. 

~\¡ ¿tose el serv 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l i 

Sesión de 25 de Agosto de 1897 
P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 

• Íf»í"tti i ! i'"1? ' 1 '• i' '1' '' V. •'• ' "' ••« '• ' 
Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro. — Borra-

lio. — López González.—Corcuera.— 
Ducazcal.-—Villanova—De Blas 

. Abierta la cesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, haciendo us> la Co
misión de las atribuciones que la con 
Aere el caso 3.° del art. 98 de la vi
gente ley Provincial, y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Dar traslado al Ayuntamiento de 
Alcobeudas del acuerdo adoptado por 
esta Comisión en 17 del actual conce
diéndole un plazo improrrogable, que 
se fija en ocho días, para que se acoja 
á los ben ficios de la operación de cré
dito autorizada por Real orden de 1." 
de Abril de 1892, transcurrido ¿1 cual 
sin haberlo efectuado, se procederá 
contra dicha Corporación por la vía de 
apremie. 

Elevar á la Direccióu .general de 
Obras públicas, por couducto del Exce
lentísimo Sr. Gobernador, los antece
dentes necesarios, á flu de demostrar 
que hace seis años abandonó los cami
nos vecinales, cuya extensión no lle
gaba á cuatro kilómetros, de cuyas 
vias se hizo entrega á los respectivos 
Ayuntamientos, entre los que se en
contraba el de la Cuesta de Zalema, y 
portante, manifestar que al Alcalde 
de Alcalá de Henares, en cuyo térmi-
no se halla enclavada aquélla, es á 
quie^ corresponde suscribir el >«cta de 
entrega al Estado de la mencionada 
vía, la cual mide una longitud de 1.300 
metros, ó sean 131*45 menos de los 
que se consignan en la Real orden dic 
tada sobre incautación por el Estado 
de aquel trozo de carretera. 

Aprobar el presupuesto formado 
por el Sr. Ingeniero-Jefe provincial, 
en virtud de acuerdo que adoptó la Di
putación en 13 de Marzo de 189."», para 
las obras de reparación de las carrete
ras de Algete á Fuonte el Saz y Alcalá 
á Cobeña, y teuiendo en cuenta que 
en el presupuesto provincial vigente 
figura la partida necesaria para aten
der al pago de 2.355*50 pesetas, á que 
asciende dicha reparación, que se 
anuncie la subasta de este servicio 
bajo tal tipo con quinee días de antici
pación al acto de licitación, observán
dose en la celebración del remate -uan-

s formalidades prescribe el Real de-
de 4 de Enero de 1883 y las que 

a el pliego de condiciones econó-
-administrativas formado por el 

Negociado ri 
*$J> Coraisi 

i'*faga con 
1*270*17 y 1. 
en el capítul 
gente para a 
-desaquellas dÓs c! 

Admitir en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes á las niñas Jose
fa Gome? Rivas, Mariana Di'az .̂Xony 
capción Crespo,4 AfaVíá Soledad1 Gpnzá-» 
lez, 'Isabel" Barrero Penal va y PilaT 
Fernández Muñoz, toda vez que de los 
informes emitid nn por ra* Autoridades"" 
y documentos que aCompaftán los solí* 
citantes respectivos, reúnen las condi
ción es reglamentarias las menciona
das niñas. • . ^ . 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Cor-
cuera el expediente instruido á virtud 
de solicitud de D. Santiago Vá/quez. 
pidiendo autorización para investigar 
créditos y censos de los Hospitales y" 
el premio correspondiente á las ges
tiones que practique. 

Declarar no urgente la petición for
mulada en 31 de Marzo último por don 
José María Navarro sobre rescisión 
del contrato de las obras que faltan 
ejecutar en el tro/o primero de la sec
ción de carretera de Villarejo de Sal
va nés á Brea, y que de esté acuerdo 
se dé traslado al interesado. 

Declarar, asimismo, no urgente y 
que, como del anterior asunto, se dé 
cuenta en su dia á la Diputación, la 
invitación que suscribe el Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia, para 
que esta Corporación señale cantidad 
con que ha de contribuir á la suscrip
ción nacional abierta bajo la protección 
del Gobierno de S. M. , para atender al 
sostenimiento del Colegio de Huérfa
nos de la Guerra, establecido en Giía-
dala¡ara. 

§e levantó la sesión =̂E1 Viceprer 
sideute, Eduardo Yáñez = El Secreta
rio accidental, B. Rodríguez Ara,uN, 

Sesión xf<? 20 de Agosto de 1897 

PRESIDaSGIA DEL S R . YÁÑEZ 
Señores que asistieron: 
Gesteros.— Pérez Negro — Borra-

lio-^ López González. — Corcuera -<— 
Ducazca,!.-—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia déla mañana, fué leída y aproba
da el acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión hacien
do uso de las atribuciones que la con
fiere el caso 3.* del art. 98 de la Vigen
te ley Provincial, y previa declara 
ción de urgencia, adoptó los acuerdos 
siguientes; y .siiu • > I "¡ -x .•• 

A utoriaaf «1 Sr. Vocal Visitador del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des para adquirir por Administra», ion 
108 colchones de muelles cotí destino 
á las camas de las asiladas, que al pre
cio de 18 pesetas cada untt lio por tan un 
total de 1 944, que se satisfarán con 
cargo al crédito de 1 500 pesetas con
signado en el presupuesto vigente para 
esta atención, y al de 1 000 para ad
quisición d i camas, toda vez que en el 
corriente año se considera suficiente
mente cubierto el servicio de estas. 

Interesar de la Junta provincial de 
Beneficencia de esta Corte, manifieste 
las noticias que tenga referentes á la 
propiedad de la finca deuominada «Cer
ca < el Caño,» sita en término de Cer-
cedi¡la, así como otras que radicau en 
el término de Navacerrada.y que como 
aquella pertenecen á la Beneficencia, 
denominadas «Cercado de Hojarasca,» 
«Prado de Majaserranos» y «Prado del 

Regidor;» á fin de poder completar los 
datos que sobro las mismas existen en 
el Negociado respectivo y poder pro
ceder á la mediación, y acotación, y 
en su t aa<Mil deslinde de las mismas, 
p Do volver ai Eramos Sr. Goberna-
" r, [»ara su tramitación en forma le. 

1, la caen (a de fondos «twnicipalei 
1 Ayuntamiento de Cervora de lUii-

<jo correspondiente al ejercicio de 
. )5-06, la cual comparada con el re» 

sumen general del citado ejercicio re
sulta hallarse conforme en cuanto se 
refiere al importe que arrojan el cargo 
y la data, si bien llamando la atención 
de aquel la autoridad, respecto á que de-
jen de acompañarse á la relación nú
mero 2 de la data Jos libramientos se* 
Halados en la misma con los números 
9 y 32 de orden y 1 y 7 de concepto 
del cap 4.*; art. I.*, referente á aten-
cioues de primera enseñanza y mate-
rial que acrediten el pagó hecho por 
dicho concepto. 

Reconocer á D Apt lín Pérez, Pro-
fesor de música del Hospicio, de con
formidad con los precedeptes estable
cidos, los servicios prestados por el 
mismo desde el día l.*de Junio de 1862 
hasta 15 ce Agosto de 1870 como Ins
tructor acogido de la Academia de Mú
sica de aqiíél "Establecimiento, en cuyo 
período de tiempo disfrutó de la grati
ficación que el-cargo tenía asignado y 
quese le declaren de abono para los 
efectos procedentes en su día. 

Admitir con carácter definitivo eo 
el Hospicio á los niños Santiago de 
HoyoS Blanco, Perfecto Arasanz Alien-
de, Inocente Manee ño Diaz, Da ni al Fer
nández Leoler y José Campo Botaré, por 
reunir todos las coudicioues que exige 
el Reglamento para ingresar en aquel 
Establecimiento. 

Requerir nuevamente al Albacea 
testamentario de Doña Camila Pizarro 
Muñoz, D. Luis Latorre, para que sin 
excusa ni protesto de ninguna especie 
haga entrega del legado que dicha se
ñora dejó á la Beneficencia provincial, 
y que para evitar que dicho señor pue
da realizar algún acto que perjudique 
los intereses de ésta, se dé cuenta á la 
superioridad rogándola adviertaal Ban
co no entregue al Albacea testamenta
rio los fondos aludidos si no en presen* 
cia del Sr. i epositario de esta Corpo
ración. 

Se levantó la sesión. =3El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez.=E1 Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Aran. 

í i lOl •lf. - >' \ 80l «»» II 

Sesión de 28 de Agosto de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro —Borra-

Uo. rr López González. —- Corcuera. — 
Ducazcal.—-Villanova.—De Blas 

' Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fue leída y aprobada el acta 
fie la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
fiere el caso 3.* del art. 98 de la vi
gente Ley Provincial, y previa declara
ción de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Coqceder un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo pro
vincial, D Julián Pérez Negro y al 
Aspirante á Oficial de la clase de pri
meros, D. Sabas de la Peña. 

Idem id. cuarenta y cinco días coa 
el misn o objeto, al Alumno interno de 
Medicina de primera clase de la Beoe 
fleencia provincial, D, Fulgencio Ro-
m e r a ^ . . . , u Admitir interinamente en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, 
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según interesa el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, á la niña Bulo-
gia Flores, hija natural de Kuljgia 
Flores Escalera, reclusa en la Peni
tenciaría de Mujeres de Aléala de He
nares, teniendo on cuenta las especia
les circunstancias del caso, y i Mu de 
que no quede abandonada dicha niña; 
sin perjuicio de la formación del opqr* 
tuno expediente ea el que si no rastil
lase que aquélla reúne los condiciones 
reglamentarias, se la pondrá de nuevo 
á disposición «je aquella Autoridad* 

Aprobar la liquidación de intere
ses de demora presentada por D To
ma? Pescador, como apoderado de Don 
Crisanto Vázquez, Contratista que fué 
del samiuis.ro de jabón á los Estable
cimientos de Boneflceucia provincial, 
y declarar de abono la suma de 305'07 
pesetas á qué aquélla asviende, toda 
vez qué se le ha pagado ya el importe 
total del suministro 

Encarecer de nuevo al Excmo. >e-
ñor Gobernador de la provincia, que 
ordene á los Secretarios de loa Ayun-
ta mi un tos de El Molar, Algete y Pinto, 
el abono de las dietas devengadas, res 
pectivamente, por B. Rafael Calvo, Don 
Tomás Horraos :y D. José Nmiega, por 
la formación de cuestas municipales 
de aquéllos pueblos, dejando en pie 
las multas de 50 pesetas que anterior • 
mente se les Impus1) por dejar de for
malizar íós trabajos de Contabilidad, 
segdn está mapdado por 'leal orden 
de 31 de Mayo y Circular de 1/tle 
Junio de 1886, y no obstante los dife
rentes plazos que se les concedió para 
que cumpliesen con tal servicio, é im
poniéndoles otra cantidai igual1 por 
manifiesta desobediencia á las órdenes 
de la Superioridad, y que si continua
ran desatendiendo dichas órdenes, co
mo hasta la fecha, que por aquélla 
Autoridad se les exija la responsabili
dad á que se hubieren hecho acreedo
res ante los Tribunales de justicia. 

Requerir de nuevo, ratificando an
terior acuerdo, á D. Luis Latorre, tes
tamentario de Doña Camila Pizarro 
Muñoz, para que sin excusa ni pretex
to alguno, entregue .seguidamente la 
suma que corresponde del legado es
pecial de la referida señora á la bene
ficencia provincial, debiendo darse 
cuenta de este acuerdoá la Superiori
dad, encareciéndola al propio tiempo 
que interese al Banco de España la 
retención de 33.7.9*83 pesetas, que el 
referido Alba cea Sf. Latorre tiene en 
depósito para repartir entre la Bene
ficencia provincial, municipal y del 
Estado, procediendo exigir al referido 
señor las responsabilidades quo co
rrespondan si insistiese en demorar 
injustificadamente la ontrega de las 
cantidades que tiene en depósito. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez.=íi l Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

••">,- • i .i • > ,i ; n< whiu •> < •>. * [i - -..' • • 

Sesión de 30 de Agosto de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 
• u¡i.¡i «ly.áiltJid Ofl, Lr.ii'é '"" "' i • • '' 
Señores que asistieron: 
Cesteros.-—Pérez Negro.—Borra-

lio.— López González. — Corcuera. 
Ducazcal.—-Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el art. 98 de la vigente ley Provincial, 
yprevia declaración de urgencia, adop
tó los acuerdos siguientes: 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Oficial de la clase de segun
dos del Cuerpo Administrativo provin
cial D. Julio Alvarez Builla, para aten* 
der al restablecimiento de su salud. 

Idem ai de la clase de euartos don 

Francisco Lizcano, también de cuaren
ta y cinco días para igual fin. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia para atender al restablecimien
to de su salud, al Portero de la Cor
poración que presta servicios en el 
Hospital provincial, D. Pedro Gabela 
Rodríguez. 

Aprobar la cueuta de productos y 
gastos, debidamente justificadas, que 
de la casa legada al Hospital provin
cial sita en la calle del Angel, núme
ro 25»iirinde el Sr. Depositario de fon
dos provinciales, cuya cuenta arroja 
un saldo liquido en favor del citado Es
tablecimiento, durante el primer se
mestre del* presente año, de 1.845*48 
pesetas, que h=tn ¿ido ingresadas en la 
Caja provincial bajo el cargareme nú
mero 1.126 de orden. 

Idem la id. también de productos y 
gastos de la casa núm. 31 de la calle 
de Embajadores, legada por iguales 
partes á la Inclusa y Hospital de Incu
rables, cuya cuenta arroja durante el 
primer semestre del corriente año un 
saldo en contra de la finca de 112'50 
pesetas, debiendo remitirse una copia 
de la mencionada cuenta á la Autori
dad de quien depende el referido Hos
pital, á los efectos procedentes, auto
rizándose el que se consigne como pri
mera partida de data en la cuenta de 
productos de dicha finca, en el próxi
mo semestre, el saldo mencionado 

.Aprobar asimismo la cuenta de 
i productos y gastos, que se« justifican 
debidamente, de las casas núm. 13 de 
la calle de Fray Ceferiuo González 
(antes Pasión) y 3 de la Ribera de Cur
tidores (legadas al Hospital provincial) 
durante el semestre que terminó en 30 
de Junio último, cuya cueuta arroja 
un saldo líquido en favor del referido 
Establecimiento de 1.059*30 pesetas, 
suma que fué ingresada en la Caja pro
vincial por cargareme y carta de pago 
número 1.137. i 

I Aprobar igualmente la cuenta que 
rinde el mismo Sr. Depositario de pro
ductos y gastos, que tiene la debida 
justificación durante el lapso de tiem
po que media desde el 6 de Septiembre 
de 1896 á fin de Junio del año actual, 
correspondiente á la casa núm. 28 de 
1* calle de la Caridad. (Barrio del Pa
cífico) legada por iguales partes al Hos
pital provincial y al de Incurables de 
Nuestra Señora del Carmen, cuya cuen
ta arroja un saldo liquido, en favor de 
la Beneflcoucia provincial por mitad de 
productos do la suma de 144'32 pese
tas que ingresarán en Caja por carga
reme y canta dé payo núm. 1.157. 

Idem la cueuta de productos y gas
to* que aparecen debidamente justifi
cados do la casa núm. 10 de la calle 
de Juáuelo, durante el semestre que 
terminó en 30 de Junio último, legada 
á la Inclusa por D. Miguel Fernández 
del Castillo, cuya cuenta dio un pro
ducto líquido de 591*83 pesetas, que 
fueron ingresadas en la Caja provin
cial con cargareme y carta de pago 
número 1.144. , 

Idem asimismo las cuentas debida
mente justificadas, de estancias de de
mentes asilados en el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, durante el 
mes de Julio último, declarando do 
abono su importe que asciende á pese
tas 6.251 '85 por los dos conceptos si
guientes: por estancias, 5 905*M); por 
intereses de demora, 346*35 

Tdera igualmente las cueutas de 
estancias de alienados recogidos en el 
Manicomio de Ciempozuelos, corres
pondiente al mes de Julio último, en 
cuyo lapso de tiompo ocurrieron cua
tro fallecimientos, un ingreso y un 
alta, toda vez que dicha cuenta apare
cí» debidamente justificada, ascendien
do á la suma de 12.708'20 pesetas dis

tribuida en los conceptos siguientes: 
por estancias de varones, 7.455*50; 
por intereses de demora, 323*25; por 
estancias de mujeres, 4.733*50, y por 
intereses de demora, 195*95; decla
rando de abono la expresada suma 
total. 

Elevar á definitiva la adjudicación 
de la subasta del servicio de bagajes 
cuyo acto tuvo lugar el día 14 del co
rriente, á favor de D. Antonio Valleci-
11o por la cantidad de 20.900 pesetas, 
y acceder á la cesión que dicho señor 
solicita á favor de D Esteban García 
Lorente, habida consideración de que 
el carácter especial del contrato de 
bagajes, no puede dar lugar á las 
complicaciones que han tratado de evi
tarse con la prohibición establecida en 
general sobre cesión del servicio res
pectivo en los pliegos de condiciones 
de las subastas; y que estos acuerdos 
se uotiíiqueu á io^ interesados [tara 
que en el plazo de quince días, y pre
vio depósito del 10 por 100 del total 
importe de la subasta se presenten en 
el domicilio del Notario D. Manuel 
García Rodrigo á otorgar la corres
pondiente escritura ajustada en todo al 
pliego de condiciones. 

Admitir con carácter definitivo en 
el Hospicio de esta Corle, á los niños 
Eduardo Almodóvar Montes. Juan San
tiago López y Gabriel 3onzález Alva
rez, por reunir las condiciones regla 
mentarías exigidas para iugresar en 
el citado Asilo. 

Se levantóla sesión. = El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez. = El Secreta
rio accidental, ft. Rodríguez Aran. 

Sesión de 31 de Agosto de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L SR. Y Á Ñ E Z 

• 

Señores que asistierou: 
Cesteros. — Pérez Negro.—Borra-

lio. — López González. — Corcuera. — 
Ducazcal.—Villanova.—Do Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué loída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso de las facultades que la confie
re el caso 3.°, del art. 98 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración 
de tu gracia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Declarar válida la subasta celebra
da el día 25 del actual para contratar 
las obras de construcción del camino 
vecinal que partiendo del Puente sobre 
el Arroyo de Tórtolas empalme con la 
carretera de Navalcarnero al límite de 
la provincia, adjudicando definitiva
mente ei remate á favor de D. Jenaro 
Prieto Núñez que presentó la proposi
ción más ventajosa por la cantidad de 
101.100 pesetas, al cual, conforme á lo 
preceptuado por el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se re
querirá para que en el plazo de cinco 
días amplié la fianza provisional hasta 
completar la definitiva, satisfaga el im
porte de los anuncios en la Gaceta de 
Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y Diario de Avisos de Madrid, y 
se presente á prestar su conformidad 
en los documentos que forman parte 
del expediente de subasta; y asimismo 
que sean devuelto los respectivos res
guardos de depósito á los otros dos l i -
citadores que acudieron al acto de que 
se trata. 

Aprobar la liquidación do las obras 
de conservación ejecutadas duraute el 
período de garantía en la carretera de 
Fuenlabrada á (íriñóu por Humanes, 
bajo la responsabilidad del Sr. Inge
niero en cuauto se refiero á la medi
ción y valoración de las mismas, y de
clarar de abono á favor del Contratista 
D. Juan Castellauo la cantidad de pe
setas 13 085*72 á que asciende el saldo 

de dicha liquidación, cuya suma se sa
tisfará con cargo al crédito de 50.000 
pesetas consignadas para esta clase de 
atenciones en el cap. X,del presupues
to rigente, y declarar no urgente lo 
que se refiere á la devolución de la 
fianza. 

Desestimar la instancia formulada 
por el Contratista de la carretera de 
Madrid á Loeches (Sección de Vicálva-
ro á Velilla de San Antonio) D. Anto
nio Díaz Cancio; solicitando que se le 
devuelva la fianza consignada para 
responder del cumplimiento del con
trato y se le releve del pago total de 
la contribución industrial que el recla
mante se obliga á satisfacer cuando 
haya de percibir lo que la Corporación 
le adeuda, toda vez que segúu las dis-
fosiciones vigentes y el art. 65 del 
pliego de condiciones generales de 11 
de Junio de 1886, la fianza se devolve
rá al Contratista después que éste jus
tifique haber satisfecho la contribución 
industrial correspondiente á su con
trato, cuyo requisito no ha cumplido 
del todo el Sr. Cancio, á quien se pre
vendrá que ínterin no acredite el pago 
de 542*25 pesetas por el expresado 
concepto, además de las 961*19 que ha 
justificado con los oportunos recibos, 
no se accederá á su pretensión. 

Aprobar la liquidación de intereses 
de demora presentada por D Alberto 
González Gómez, como apoderado de 
D. Santiago Mazón y D. José Crespo, 
Contratistas que fueron del suministro 
de leche de vacas al Hospital provin
cial, toda vez que está bien practicada, 
y declarar de abono la suma de peso-
tas 2.612*70 á que asciende, puesto 
que se ha satisfecho ya el importe to
tal del suministro. 

Conceder al Ayuntamiento de Bui-
trago que asista una sección de la Ban
da de Músict del Hospicio compuesta 
de 12 individuos, á las fiestas que han 
de celebrarse en aquella localidad los 
dias 14, 15 y 16 del próximo mos de 
Septiembre, en las condiciones estable
cidas para estos casos. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Eluardo Yáñez. = El Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

-^XT*Z 

Sesión del." de Septiembre de 1897 
P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negr >.— Borra-

lio. — López González.— Corcuera.— 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la ("omisión acordó 
fijar en 24 el número de sesiones que 
han de celebrar euel mes actual, y que 
tendrán lugar, además de la que mo
tiva la preseute acta, en los días 2, 3, 
4, 6, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 21, 22, 23. 25, 27, 28, 29 y 30, 
y que so comunique este acuerdo al 
Excmo. Sr. Gobernador de esta pro-
viucia. 

Seguidamente la Comisión hacien
do uso de las facultades que la confiere 
el caso 3." del art. 98 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración de 
urgencia, adoptó los acuerdos siguien
tes: 

Mauifostar al Sr. Alcalde de El Mo
lar que no es posible acceder al deseo 
de aquél Ayuntamiento, para que asis
ta uua Sección de la Banda de Música 
del Hospicio á las fiestas que so cole-
brarán en aquélla villa los días B, 7 y 
8 del mes actual, por impedirlo com
promisos anteriores contraídos con 
otros pueblos para las mismas fechas. 

Contestar á la Comis-óu provincial 
de Lugo, que la presunta alienada 
Balbina Gonzáies López, fué trasladada 

http://samiuis.ro
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á aquoJJa provincia después de ins
truido el expediente que previene el 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
por ser natural de la misma, puesto 
que consultado el Nomenclátor corres
pondiente al pueblo de Maree, perte
nece al Ayuntamiento de Lugo, parro
quia de San Viceute de Cocona 8 Kiló
metros de la capital. 

Quedar enterada, de .una comunica
ción de la,Dilección.general de Admi
nistración, disponiendo se proceda á 
láven la Ue la casa umn, 31 de la calle 
de Embajadores, que pertenece á la Be-
nacencia general y proviucial, cum
pliendo así la voluntad de la douante 
Doña Bita Suárez Ramos; designar al 
Ŝ r. Arquitecto-Jefe de la provincia, 
para que en unión del nombrado por 
aquella Dirección, D. José Grases, pro
ceda á redactar el pliego do condicio
nes para la subasta que someterán ó la 
aprobación do aquel Ceutro y de esta 
Corporación, la que de acuerdo con el 
Director,del Hospital de Nuestra Seño
ra del Carmen, propietario de la mitad 
de la ñuca, determinarán la forma en 
que ésta ha de admi rástrase en lo su-
sucesivo y modo do procederse á su 
venta. 

Requerir nuevamente á D. Carlos 
Ismer, Administrador judiciai de las 
partes de ca: as procedentes de la tes
tamentaría de D Valentín Alonso Sán
chez Prados, para que en el término 
improrrogable de ocho días, haga en
trega en la Caja de fondos previ acia
les de la suma de 2.303'8bv pesetas que 
resultó como saldo líquido á favor de 
la Inclusa al aprobarse en 20 de Mayo 
próximo pasado, las cuentas de Admi
nistración de aquellas fincas correspon 
dientes al año anterior; previniéndole 
que de no verificarlo se adoptarán por 
Su cuenta las medidas coercitivas que 
procedan para conseguirlo; dar por 
terminada la administración judicial 
de refereucia, toda vez que ha sido re
suelto favorablemente para esta Cor
poración por sentencia firme, el litigio 
que la motivó, y en su consecuencia, 
que se haga cargoá la mayor brevedad 
do Ja administración de las fincas men
cionadas el Sr. Depositario, de fondos 
provinciales, ordenando al Sr. Ismer 
que dentro del corriente raes rinda 
cuenta hasta la fecha en que cese eir 
el desempeño del expresado cargo y 
entregue en Caja el saldo que de la 
misma resulte á favor de la Inclusa. 

Interesar al Procurador de la Be
neficencia Sr. Lumbreras, para que á 
la mayor brevedad y con arreglo á lo 
que preceptúan loa artículos 18 de la 
ley del Notariado y 8? de su Regla
mento, solicite se expida á esta Corpo 
ración segunda copia antorizada y el 
papel que corresponda de las opera
ciones de testamentaría de D Juan de 
Izaguirre y Urquiola, á fiu de poder 
legalizar la plena posesión de las ca
sas números 29 de la calle de Precia
dos y 11 de la calle de Campomanes, 

á favor del Hospital provincial, á cuyo 
efecto se autoriza al Ofieiai de esta 
Corporación, Sr. Paueorbo, para que 
practique lasgestiones necesarias para 
la terminación de este asunto, á quien 
se librará por la Contaduría de fondos 
provinciales las cantidades que se pre
cisen para pago de derechos y demás 
gastos que dicho asunto origine. 

Dar traslado á D Mariano Codina 
de una comunicación-én que el Alcalde 
de Barajas manifiesta haber satisfecho 
las,dietas que aquel devengó como De
legado nombrado para formar de oficio 
las cuentas y balances del referido 
Ayuntamiento, y considerarse por tan 
to relevado de satisfacerlas nuevamen
te, reservando al citado 3r. Codina los 
derochos de que se crea asistido en 
vista de dicha comunicación* 

Pasar á ponencia de los Sres. Visi
tadores del Hospital provincial, la ins
tancia de los Sres. Jefes Clínicos del 
Laboratorio de Farmacia de los Esta
blecimientos de Beneficencia, pidiendo 
aumento de sueldo, toda vez que no 
pueden ejercer su profesión fuera de 
aquéllos. 

Se levantó la sesión.:= El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez. =E1 Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

I Comisión mixta de Reclutamiento 

S e s i ó n de 19 de Mayo de 1897 

| . Señores que asistieren: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

macho.—Quiñones.-Ornilla Hediger (Vi
cepresidente).—Yáñez (Presidente.) 

Abierta la sesión, bajo la presiden
cia del Sr. D. Eduardo Yáñez, Vicepresi
dente de la Comisión provincial, con asis
tencia dé los Sres. D. Estanislao Moreno 
de la Santa y D. Baltasar Hernández 
Briz, Médicos militar y civil, respectiva
mente, que forman parte de esta Comi
sión, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

. Seguidamente el Sr. Coronel Pozo 
hizo presente su deseo de que se le faci
litara una nota oficia! y autorizada de to
dos loa expedientes que han presentado 
en la sesión de ayer relativos al distrito 
de Buen avista, én los que aparecen fal
tas de algunos requisitos indispensables 
para la formalizacióh de los mismos, con 
expresión de las faltas observadas en 
cada caso; y ,1a Comisión acordó que 
desde luego se prooedie.se á facilitar la 
nota pedida por el Stv Coronel Pozo. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio- de 
exenciones y clasificación de soldados de 
los mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente año, así como la 
revisión de los tres anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

H v ' tr j <! :• • . :« iHW .'tes • i .. y •. . ; 
Número Número , n 

' ' i . . . y del alista- del eoto* sorteo. Reemplazo de 1897 

Buenaviata 
1 

266 
317 

43.*) Vicente Alcober González.—-Inútil. Excluido temporalmente. 
577 Celedonio Loica Mellizo.—Soldado por haber resultado úiU. 

b 

11 
174 

Hospital 

240 

113 
147 

310 Pedro Ponce Garrido.—Inútil. Excluido temporalmente. 
206 Germán Canseco Gutiérrez —Inútil. Excluido temporalmente. 

Inclusa 

86 Felipe Sánchez Santos.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Hospicio 

804 Francisco Martínez Luqne.—Inútil. Excluido temporalmente. 
470 Rafael Escudero Domínguez.—Soldado por haber resultado 

útil. 
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Bernardo Enebra Unzurbe.—Soldado por haber resultado útil. 
¡i •' i i v f í q Uiictw>rl •> uft B J ; tm m • 

Latina 
Felipe del Castillo Moreno.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Mariano Sánchez Monzón.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Centro 

Manuel Martin Chaulé.—Soldado por haber resultado útil. 

Palacio 

Antonio Vega Pablo.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del articulo 87 de la Ley. 

Manuel Magallón Lagares.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Antonio Anión y Antón.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Gregorio Martínez Sánchez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Guillerno Serna Ruíz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el o»»u décimo dei art, 87 de la Ley. 

(•*i'*>:r> ¡ •" '. u(Í£i ••}•:• ,»'-!'»i.i o*iq *u ''O v H iiiodí •1 v u 
Hospital 

Pedro García Cerdán.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 1 

Julio Alguacil García.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. ! 

Eduardo Fon fría Cuéllar.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. , . 

Santiago Escalera Molinero.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

José Lillo Soler.—Soldado condicional por hallarse comprendi
do en el caso décimo del art. '87 de la Ley. 

Francisco Arrojas Martín.—Soldado condicional por hallarse 
{ comprendido én el casó décimo del art. 87 de la Ley. 
Valeriano Medrano Echevarría.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
,, ; " ;- 1 1 í ,..,.!;•< i • i i - c v» : ' ' IftJ íiftO n-'.--:*»i|«i:.'.i}í> MI]) 

Inclusa , , 
Timoteo Arenas Aniser. — Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso déeimo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Sancho Gonzalo.—Soldado oondicional por hallarse 

comprendido en el caso décimo del art* 87 de la Ley. \-
Rafael Delgado Loren.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
José Gil López.—Soldado condicional por hallarse comprendi

do en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Bonifacio Fernández Heras.—Soldado condioional por hallarse 

oomprendido en el oaso décimo del art. 87 de la Ley. 

Valiecas 

Doroteo Pío #Gordo López.—Soldado por haber resultado útil. 

Colmenar de Oreja 

Pedro Jiménez Carpió.—Inútil. Excluido temporalmente.,. 

Estremera 

Primitivo Camacho Sánchez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Fuentiduena 

Esteban Zurita Domínguez.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Morata de Tajuña 

Jesús Roldan Gonzalo.—Soldado condiciona) por hallarse oom
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

ub 

(i Tielmes 

Fructuoso Cadenas López.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

• • 1 • • ¡ ¡JBÍ ¡ j 
Villaconejos 

! . L 7 . . . •» / l'JV. Hñ . 
Pío Hernández Ruíz.—Soldado oondicional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Martín Millan Fernández Aguilera.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Colmenar del Arroyo 

Pío Maluenda Herrero.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

13 .i. Escorial 

Santos Dámaso Ruano Mogena.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el oaso décimo del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1896 

Buenavista 

Pascual Martínez da la Orden.—Soldado condioional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Isidro Pérez Infante.—Inútil.Continúa excluido temporalmente. 
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temporalmente. 
Antonio Herrero Vélázquez.^-Inútil: Continúa excluido tem

poralmente. • j 
Antonio Navarro Fernández.—Inútil: Continúa excluido tem

poralmente. ' 1 | 
Antonio Manrí de la Cruz.—Talla: 1*628 mm. Continúa excluí-

do temporalmente. 
Carlos Rubio Surosuro.—Talla: 1'635 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Diego Pérez Latorre.— Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
Eduardo Fernández López.—Talla: 1'624 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Francisco Sánchez Gutiérrez.—Inútil: Continúa excluido tem

poralmente. ' 

do temporalmente. 'i-'i - I Hib i 

raímente. i ?.,:" i- ,¿ n i 
Jesús Grima Castelló.—Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
José María Esteban Martínez.—Talla: l'606 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
José Manuel Chacón.—Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
José Ortega Muñoz. —Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
José Pérez Vicente.—Reclámese certificado que acredite su 

existencia en el Ejército. 
José Infante Mansüla.—Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
Juan de la Esoosura Alaminos.—Inútil: Continúa excluido tem

poralmente. — 
Juan GaroíaMora.—Inútil: Continúa excluido temporalmente. 
Juan José Bodondo LaRiva.—Inúti l: Continúa excluido tem

poralmente. 
Juan Romero Mochales.—Reconocido el hermano resultó impe

dido para el trabajo. 
Juan Roque.—Talla: 1'534 mm. Continúa excluido temporal

mente 
Julián García Delgado—Talla: 1*537 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Justo Arisouren Vífiuelas.—Talla: 1*529 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Leonardo Sacristán Ergedas.—Talla: 1*564 mm. Soldado. 
Luis Aznar Veiasco. — Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
Luis Leoncio Moreno y Moreno.—Talla: 1'531 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
Manuel Diaz Huertas—Talla: 1*530 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Manuel González Peco.—Reclámese del Juzgado municipal del 

distrito de la Universidad la partida de defunción de este 
mozo. 

Manuel Lorente Peres.—Talla: 1*617 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Manuel de Vicente Gonzer.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Mariano Vázquez de la Crnz.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. ,. . , , i 

Miguel Aguirre Nádela.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Pedro Romero Mochales.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Pedro Vélez Magán.— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Ramón Gris Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Ricardo Muela Zurita.—Talla: 1*526 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Romualdo Carravilla Paul.—Talla: 1*516 mm. Continúa exclui
do temporalmente. 

Salvador Pefluelas Rodríguez.—Oficíese al Sr. Jefe de Depósi
to de bandera y embarque para Ultramar á fin de que mani
fieste la fecha y buque en que embarcó este mozo con destino 
al Ejército de Cuba. 

Sinforiano Esteban Sánchez.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Teodoro Palacios Martínez.—Oficíese al Sr. Director de la Pri
sión Celular á fin de que manifieste si este moso t>e encuentra 
en el Establecimiento. 

Valentín González Rodríguez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Vicente Menéndez Domíngues.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 
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Jesús Táflez García.—Reconocido el padre resultó útil para el 
trabajo. Pendiente. 

Esteban Menéndez Domínguez.—Talla: 1*841 mm. fontinúa ex
cluido temporalmente. 

Bernardo Julián Pérez Martín.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

• j Colmenar de Oreja 

61 
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Gil Salz Gil.—Inútil. Continúa excluido temporalmente 

REVISION.— Reemplazo de 1804 
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Bernardino Rodrl<?tez de Lázaro.—Talla: 1*515 mm. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Alejandro Sotelo Pérez.—Talla: 1*500 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley, 

Alfredro Alonso Mazpule.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Fidel Morquera Castro—Oficíese al Sr. Director de la Cárcel 
celular á fin de que manifieste si se halla en la misma este 
mozo. 

Manuel Colón Bermejo.—Inútil. Exoluído por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Mariano Suárez García.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
*~4as tres revisiones que previene la Ley. 
Anselmo de Diego Aguilera.—Inútil. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. . 
José Raimundo Moratilla.—Talla: 1*522 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
José Félix de Paz y Martín—Inútil. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene U Ley. 
Teodosio Romanos Fernández —Util condicional. 
Venancio López Granados.—Talla: t'540 mm. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Cándido Isidro Galán AJmestro.—Inútil. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley, 
Eduardo Teijerio López.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo. Pendiente de expediente 
Franoisco Cortés Casarello.—Inútil. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 
Indalecio Ortiz Pérez.—Talla: 1'542 mm. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Julián Teodoro del Pozo Díaz.—Reconocido el padre impedi

do para el trabajo. Pendiente de expediente. 
José María Quevedo Nogueras.—Reconocido el pedre impedi

do para el trabajo. Pendiente de expediente. 
José Rodríguez Suárez.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

lus tres revisiones que previene la Ley. 
Luis Heredia López. —Pendiente de acreditar su fallecimiento. 
Mariano López Fernández.—Inútil. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 
Remigio Saénz Hermida Fernández.—Falleció 
Aquilino Solares Caballero.—Util condicional. 
Angel Moraleda Fernández.—Talla: 1*536 ram. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Doroteo Gutiérrez García.—Inútil. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 
Guillermo López Gil.—Reconocido el padre impedido para el 

trabajo. Pendiente del expediente. 
Miguel Cabezudo Cornejo.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Rufino del Rio Poveda.— Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Mariano González Sánchez.—Talla: 1*537 mm. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Alberto Martín Córdoba.—Reconocido el padre apto para el 

trabajo. Pendiente de fallo. 

Congreso 

Manuel Abril García.—Inútil. Exoluído por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Pedresuela 

Emilio Sánz González.—Reconocido útil. Pendiente de expe
diente. 

M O Z O M ele o t r a s p r o v í n o l a s 

Reemplazo dé 1895 

Antonio Beltrán de Heredia Velas-Salamanca.—Salamanca 
co —Talla: 1*532 mm. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al representante 
del distrito de Buenavista que ha concu
rrido en este día á verificar las operacio
nes del juicio de exenciones de los mozos 
sorteados en el actual reemplazo, asi co
mo 1 a revisión de los tres anteriores, si 
tenia la absoluta seguridad respecto A 
que los mismos ó sus padres, hermanos; 
etcétera, fueran las verdaderas personas 
interesadas en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 129 del Reglamento, con
testándose afirmativamente por dicho re

presentante que identificó la personali
dad de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 198 
del Reglamento, se hizo presente en eada 
caso á todos los interesados, el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, si no se 
hallasen conformes con el aouerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Terminadas las operaciones de revi
sión del distrito de Buenavista, el Sr. O»-
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ronel Pozo manifestó que por el Oficial 
mayor de la Secretaria se le había hecho 
entrega de la nota expresiva y detallada 
de las faltas que se observan en la ins
trucción de los expedientes formados 
per i a Tenencia-Alcaldía del expresado 
distrito para las excepciones de los mozos 
correspondientes á los reemplazos de 1894 
A 95 y 1896, cuya nota había interesado 
al dar principio á la. sesión de hoy, así 
como también pedia que !a indicada nota 
fuese fielmente trascrita al acta de esta 
misma sesión.' 

La Comisión acordó de conformidad 
con la petición del Sr. Pozo, y*en au vir
tud se inserta á continuación la repetida 

Pozo. En el afio 94, faltan las firmas del 
Sindico; en el 95, las del Teniente A leal 
de, Sindico, Vocal y Secretario, j en el 
96, una del Secretario, con falta del día 
como el anterior-, dichas firmas faltan en 
el dictamen del Sindico, diligencias y fa 
lio de la Comisión de quintas. 

Expediente do Joaquin Compari Pas-» 
tor. En el alio 94, faltan las firmas delSe-
cretirio y Sindico; en el 95 las del Te-j 
nlente Alcalde, Sindico, Vocal y Secre
tario, con la misma falta del anterior; 
dibhas firmas faltan en el dictamen del 
Síndioo, diligencias y fallo de la Comi
sión de quintas. 

Expediente de José Obregón Contre-
nota, que debidamente autorizada, es co- { ras. Falta la firma del Síndico en el año. 

94;'en el 95, las de toda la Comisión; en| 
el 96, la firma del Síndioo y el fallo de la 
Comisión,de" quintas y en el 97, una firma 
del Teniente Alcalde. 

Se levantó» ln sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yafléz .^El Secretario, Camilo 
Pofczí.' 

sigue: 
Irregularidades observadas por oí Oficial 
. mayor en el despacho de los evpedien-, 

tes del distrito de Buenavista, corres-
potidientes d los reemplazos de 1896, 

, M V 94. 

de revisión del En los expedientes 
reemplazo de 1896 que se devolvieron al 
Oficial.de 1* Tenencia-Alcaldía, faltaba 
la firma del Regidor síndico en el ¡dicta
men. ' ' 1 : ' ' ''' ' 

Reemplazo d* 1895 
Expediente del inozo* Santiago Laura 

Díaz. En el afio 95, faltan las firinas del 
Teniente Alcalde, Regidor sindico, y Vo
cal de la, Comisión de quintéis en el acuer
do de la misma y en el dictamen del Sín
dioo. 

Expediente de Juan Romero Mocha
les. En el afio 189,5, faltan las firmas del 
Secretario en las declaraciones de los 
testigos, del Teniente Alcalde, Síndioo y 
Vocal de la Comisión de quiptas, en el 
acuerdo de la misiva y cu e| año 96, fal
tan las firmas del Regidor sindico en el 
dictamen y acuerdo. 

Expediente de Jesús Yáñéz. Faltan 
las firmas del Teniente Alcalde y Secre
tario y de toda la Comisión de quintas 
del distrito del año 95: en el acuerdo de 
la misma, en el año 96, falta la firma del 
Secretario y del Teniente Alcalde en el 

j . n i • i • • • 
acuerdo. 

Expediente de José López Pérez En 

j í y u n t a m i e n t o s ' 
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¡Madrid 

Secretaria 
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el año 95, falta una firma del Teniente 
Alcalde en el acuerdo de la Comisión. 

Expediente de Julián Otero Pérez. 
No falta nada. 1 

Expediente de Mariano Sanrigre. No 
falta nada. 

Reemplazo de 1894 
Expediente de Alberto Martín Córdo

ba. En el año 95, faltan las firmas del Te
niente Alcalde, Regidor síndico, Vocal y 
Secretario en el dictamen, diligencias y 
acuerdo de la Comisión dé quintas. 

Expediente de José María Qüevedo y 
Noguera. En el año 95, faltan las firmas . 
del Teniente Alcalde, Regidor síndico y 
Vocal y Secretario,en e\ dictamen, dUif> 
gencias y fallo de la Comisión. 

Expediente de Guillermo López Gil! 
Multan las firmas del Regidor Síndico en 
el año 94; las del Teniente Alcalde, Re
gidor Síndico, Vocal y Secretario en el 
ano 95, y las del Síndico en el 96. 

Expediente de Eduardo Tejeiro Ló
pez. En el aflo94, faltan las firmasdelRe-
ffWor'Síndico; en el año 95, las del Te 
níente Alcalde, Síndico, Vocaly Secreta
rio, observándose además que no se ex
presa el día del mes de Abril en que sé 
hallan extendidas las diligencias; dtcfias' 
firmas faltan en el dictamen del Síndico, 
diligencias y fallo de la Comisión de qúfn-
tos 

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión I 
celebrada en 17 de Julio de 1896, se sir- j 
vio acordar entre otros4, los siguientes s 
particulares para la provisión de la plaza f 
vacante de Profesor de Medicina, que ha 
de tefier á su cargo la consulta especial 
de enfermedades de niños pobres, insti-1 
tuída en la Casa de Socorro del distrito | 
de Palacio, ouya plaza figura dotada en 
el presupuesto municipal vigente con el 
sueldo de 2.150 pesetas anuales. 

«La vacante de la referida plaza se 
proveerá ahora, y cada vez que ocurra, 
por concurso libre entre todos los Médi
cos de la Beneficencia municipal dé esta 
villa, entendiéndose que el designado de
jará de prestar todo otro servicio del re 
ferido Cuerpo durante eU tiempo que des
empeñe la consulta, si ¡bien conservando 
'en el escalafón el número que le corres
ponda á los efectos de su ascenso llegado 
el caso de que el designado le corres
ponda ascender á Médieo primero, po
drá obtar entre el servicio que regla 
mentariamente le corresponda prestar á 
la Beneficencia municipal ó seguir des
empeñando el de la Consulta, entendién
dose, respecto al primer caso, que habrá 
de renunciar al sueldo y servicio de la 
consulta referida, y en el segundo, que no 
obstante continuar en el desempeño de 
la misma, figurará en el escalafón corres
pondiente». 

«El Tribunal calificador de los méri
tos y servicios de cada uno de los concur
santes se compondrá del Vocal de la Co 
misié» 5.* que designe ia misma, que ac
tuará de Presidente, del Secretario del 
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
municipal, que ejercerá el mismo cargo de 
Secretario, y dé tres Profesores Médicos 
del mismo Cuerpo, uno de cada una de las 
categorías de l . n , 2.*, y 3.* clase, que la 
Alcaldía-Presidencia tenga á bien deslg 
nar, cuyo tribunal formulará en defiiy ti -
va propuesta en terna • fin de que la 
Comisión 5.a proponga al Excmo. Ayun
tamiento, al individuo que deba ser norá-
*1¿ *f '' • ' i It'̂ J ¿OÍ M* f10J1*' JP OJ ! 
brado, y finalmente la vacante se anun
ciará en los periódicos oficiales y tabla 
de anuncios de la primera CasajConsisto
rial, para que, durante el plazo de quin
ce días, A contar desde la fecha de dicho 

respectivas instancias dirigidas al Exce
lentísimo Sr. Alcalde-Presidente de esta 
Corporación, y con los documentos que 
justifiquen las aptitudes, méritos y servi
cios de cada uno, las presenten en el Re
gistro genera! de ih Secretaria1 en iAslítf- '| 
ras establecidas para el desD^ho^al pú
blico». 

de Mayo de 1861, sin que conste el di» 
en que murió, y el tercero en Madrid 4 
8 de Septiembre de 1870: asegurándose 
que no otorgaron disposición testamenta 
ria y que no dejaron descendientes. 
-r- Ehdnfgencfafc promovidas en tftéJtg] 
gado por ei Procurador D. Francisco Al. 
varez Uría, ánombrede D. Manuel Ménde»| 

ibiendo sido cumplidos losreqü?-1 Martínez, y btrW, como rpreparatórias de 
juicio de abintestato de Doña Joaquina! 
Martínez Rodríguez, consta la certifica, 
oión del acta de fallecimiento de D. Ino. 
cencío Méndez Martínez y la de la partí, 
da baútísnjaj( de un individuo llamado 
Inocencio Fermvn, hijo legitimo de Don| 
Juan Méndez Me rn i es y de Doña Joaqu¡. 

sitos previos que se sirvió acordar, el Ex
celentísimo Ayuntamiento, para él 
mentó de dotación de la referida plaza é 
inclusión de la misma en el vigente pre
supuesto, así como para la designación 
del, Tribunal competente, se anuncia por 
el presente, el referido conourso, enten
diéndole que el pmt5é»dé quince días, que'! na! Martínez, nacido en Corias el Tde Ju. 
determina el expresado acuerdo raunici 
pal, comienza á correr y á contarse des-
de esta fecha, y que las horas para la. 
presentación de las instancias que suscri
ban los concursantes, aun de una á tres 
de.la tarde, eu todos los días, no festivos. 

Madrid 29 de Septiembre de 1897.= 
El .Secretario, Francisco Ruano. 

OWJoí '.y^yfi^Wffi'Wuo^..,^íl}i 

Por el vecino de esta villa Benito Gon 
zález Agueda', sé da*piarte á está Alcal
día de haberse agregado hace cinco días 
a igAuadovawuyí^ue^guarda. fuatfo to
ros moruchos de raza brava, de cuya 
guardería s é M encargado al mismo has
ta que anunciado^ como queda por medio 
del presente, llegue á conocimiento de su 
dueño que, previa justificación y abono 
de gasto, le serán entregados. 

VÜlanueva del Pardillo 24 de Bep 
tiembre de 1897 = El Alcalde, Santos 
Valoquia. 

. | | j | m m m 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 1 

• Tribunal Coiatenciós i Provincial 

i Habiendo interpuesto ante el expre
sado Tribunal D. Santos Gómez SaínZ 
en nombre de D. Juan Bautista Pérez 
Presidente de la Sociedad de dueños de 
vaquerías de Madrid, recurso contencio, 
contra la resolución de 19 de Abril del 
corriente año del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, que confirt-
mó el del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte, de 23 de Diciembre del año próxi
mo pasado que ordenó la clausura dé 53 
vaquerías; dicho Tribunal en proveído de 
14 del corriente, ha acordado que se haga 

lio de 1850, y se alega que ha muerto in-
testado D. Fermín Méndez Martínez y 
que éste era conocido con el nombre de 
Inocencio: más en dichas diligencia! 
consta hasta ahora, como prueba floca-
mental' djeia muerte del D. Fermín ó del I 
D. Inocencio Fermín, tan solo certifica-
ción en que aparece que D. Inocencio 
Méndez 'Martínez. natural de Cangas de 

'y de estado soltero, falleció en 
| t M«dr}d'A?)'a,.ejfidide veinte años, | | 3 de 

Septiembre de 1870. 
Y habiendo el mencionado Procura 

dbr D. 'FranciscoÁlvaréz Uría, solicita
do por nie^ 0 de , escrito de 19 de Mayo 
último que ae declarase únicos herederos I 
abintestato de -D. Silverio, Dona Maria 
Luisa y í ) . Inbcencio Fermín Méndez 
Martínez, conocido éste con el solo hom
bre de Inocencio,, á su «padre D . ( Juan 
Méndez Rodríguez, en concepto de here
dero usufructuario y á sus seis hermanos 
Doña Teresa, Doña Florentina Vicenta, 
conocida por Flora, D. Antonio, Doña 
Joaquina, Doña Genoveva Inocenfca, co
nocida por Genoveva y D. Manuel Mén
dez y Martínez, por medio del presente 
se llama, á los que se orean con igual ó 
mejor derecho que estos.seis últimos in
dividuos á Ja herencia de los tres prime
ros, para que comparezcan en esté Juz
gad» á reclamarlo, dentro de treinta c\í¡xi, 

Dado eu Cangas de Tineo á 13 de Sep 
tiembre de 1897.«Angel Rancafio. =Por 
su mandado, Secundino izquierdo. 

z rcrg f » • 
Artillaría. Comandancia y Parque 

de Madrid 
El Oficial primero de Administración 

milWar, Secretario de la Junta Económi-
público porelpVeflenteWnoiVenvi7tud |.<^ ^1 P a r ^ e > Artillería de esta Corte, 
de lo prevenido en el párrafo 3.*, del ar
ticulo 63, en relación con el segundo del 
articulo 36 de la Ley, á fin de que llegue 
á conocimiento de los que tuviesen infe
ras directo en el negociado y quisieren 
coadyuvar en él á la Administración. 

Madrid 25 de Septiembre de 1897.= 
V,.° J3.*=,Cói;4oba.=El Relamí Secretario, 
P. H. , Licenciado José García Gómez. 

Juzgados de primera hxsfancia 

CANGAS DE TINEO 

Expediente de Julián Teodoro del I anuncio, suscriban los interesados' s 
.- a'. »íi oinisíbTÍ»1» iioii'j MVMI tj e i i» rii#uiin« ntanakt 

sus 
*• I 

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez 
de primera instancia del partido de Can
gas de Tineo, provincia de Oviedo. 

Hago público: Que D. Silverioy Doña 
María Luisa Méndez Martínez, hijos legí-
tunos de Juan y Joaquina, naturales de 
Corias, término de Cangas de Tineo, y 
D.'rnocehcio Méndez Martínez, natural 
de Cangas de Tineo, fallecieron: el pri
mero en dicho pueblo de Corias, el 14 de 
Febrero de 1860; la segunda en el mismo 
pueblo siendo sepultado su cadáver el 27 ) 

de la que ^Presidente el Sr. Coronel 
D. Juan G o van tes. 

Haee sataer: Que en virtud de lo dis
puesto en la Circular de la 1].* Sección 
del Ministerio de la Guerra de 18 del co
rriente, queda excluida de la subasta, 
anunciada para el 23 de Octubre próxi-
mo en el B O L E T Í N OFICIAL de esta prpvin-

| cia, núm. ^^.^correspondiente al día 20 
, del actual, la pólvora de cañón inútil» 
con sus empaques, que constituía el lote 
primero. 

Al mismo tiempo se hace constar que, 
por error de imprenta, se figuran en di
cho anuncio H'6O0 kilogramos de latón 
en piezas inútiles y vainas machacadas, 
debiendo ser onc« mil seiscientos kilogra
mos en metal inútil, el que se subasta. 

Madrid 27 de Septiembre de 1897.= 
El Oficial primero de Administración 
militar, Secretario, Patricio Togores.= 
V . ° B . ° = E 1 Coronel Presidente, Garan
tes. 
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